
 

 
 
 
 
 
 
 

  

  

 
Manual de Usuario 

 
GUAY- Comedor 

 
 
 

Módulo GUAY_INTER 

Versión 1.3 



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión: 1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 2 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 

Contenido 
1. Introducción 3 
2. Descripción general del sistema 3 

2.1 Descripción del sistema ................................................................................................................... 3 
2.2 Convenciones sobre la interacción con el sistema .......................................................................... 4 
2.3 Empleo del sistema .......................................................................................................................... 5 
2.4 Tipos de usuario .............................................................................................................................. 6 

3. Funcionalidades del sistema 7 
3.1 Precios reducidos (Fase Inicial) ...................................................................................................... 7 

3.1.1 Grabación de propuestas de alumnos para precio reducido de la cuota de comedor 11 
3.1.2 Modificar cuota diaria comedor 14 
3.1.3 Grabación de alumnos propuestos 15 
3.1.4 Buscar Alumnos en otros centros 17 

3.2 Solicitud Alta Nuevos Alumnos .................................................................................................... 20 
3.3 Listado de alumnos propuestos por Centro ................................................................................... 24 
3.4 Precios reducidos (Fase Definitiva) .............................................................................................. 25 

3.4.1 Grabación de solicitudes 21 
3.4.2 Finalizar propuesta 24 

3.5 Listado de alumnos con precio reducido ....................................................................................... 25 
3.6 Listado de alumnos excluidos por RENTA y RMI ....................................................................... 25 

5. Actualización de datos (3ª y 5ª fases). 49 
5.1. Cambios, altas y bajas. .................................................................................................................. 49 
5.2. Nuevas propuestas ......................................................................................................................... 55 
5.3. Informar renta de propuestas excluidas. ........................................................................................ 56 
5.4. Obtención de listados. ................................................................................................................... 58 

5.4.1 Listado de alumnos propuestos por Centro 58 
5.4.2 Listado de alumnos con precio reducido. 58 
5.4.3 Listado de incidencias. 58 
5.4.4 Listado de conceptos de pago. 58 

6. Actualización de datos (4ª y 6ª fases) 59 
6.1. Cambios, altas y bajas ................................................................................................................... 59 
6.2. Nuevas propuestas ......................................................................................................................... 64 
6.3. Información renta .......................................................................................................................... 62 

7. Listados 63 
7.1. Listado de alumnos propuestos por Centro ................................................................................... 63 
7.2. Listado de alumnos con precio reducido ....................................................................................... 65 
7.3. Listado de alumnos excluidos por RENTA y RMI ....................................................................... 67 
7.4. Listado de incidencias ................................................................................................................... 70 
7.5. Listado de conceptos de pago ........................................................................................................ 71 

 
 
 
 
 
 
  



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión: 1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 3 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 
 

1. Introducción 

El sistema GUAY se plantea como una solución general válida para gestionar todas las ayudas existentes en la 

actualidad y diseñado de manera flexible para adaptarse tanto a los cambios producidos en los procedimientos 

actuales como a la introducción de nuevas ayudas 
 

 

2. Descripción general del sistema 
 

2.1 Descripción del sistema 

El sistema GUAY se plantea como una solución general válida para gestionar todas las ayudas existentes en 

la actualidad y diseñado de manera flexible para adaptarse tanto a los cambios producidos en los 

procedimientos actuales como a la introducción de nuevas ayudas. 

 

GUAY está dividido en los siguientes módulos: 

- GUAY_APL: aplicación Forms 

- Guay_pub: Sistema de Consulta de Ayuda de Libros de Texto para Padres 

- Guay_inter: Sistema de Ayuda de Libros de Texto para Centros Privados 

- Guay_intra: Sistema de Ayuda de Libros de Texto 

- Guay_telcomedor: Cumplimentación y presentación telemática de solicitudes de Becas de comedor, 

centros de Infantil, Primaria y Secundaria 

- Guay_telematica: Solicitudes telemática de ayudas para la adquisición de libros. 

- Guay_telinfantil: Solicitudes telemática para escolarización centros privados primer ciclo educación 

infantil 

 

El objetivo del presente documento es describir a nivel de usuario el módulo guay_inter. 
 
 

La aplicación GUAY_INTER satisface las necesidades de gestión en los centros privados de las ayudas al 

estudio para enseñanzas no universitarias que son competencia de la Comunidad de Madrid, específicamente 

para libros y para precio reducido dirigidas a los estudiantes de dichos centros, así como también el proceso 

de justificación de cheques para las ayudas de infantil, así como la propuestas de alumnos para precio 

reducido  de comedor para el curso 2015/2016. 

 

Los objetivos específicos de la aplicación, son los siguientes: 

 Gestión de Ayudas para Libros. 

 Gestión para la Justificación de cheques para la escolarización en centros privados de niños de 0-3 

años 

 Consulta de solicitudes de ayudas a la escolarización en 1º ciclo de Educación Infantil en centros 

privados.. 

 Propuestas de alumnos para precios reducidos de cuota de comedor para el curso 2015/2016. 
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 Generación de ficheros de lotes para su posterior envío o procesamiento. 
 

 
 

2.2 Convenciones sobre la interacción con el sistema 

A continuación se describen las convenciones de uso general del sistema: 

 Uso del objeto calendar: . La fecha de nacimiento puede ser indicada mediante el icono indicado 

anteriormente ó directamente en el campo con formato dd/mm/yyyy 

 :  Mostrará  el  resultado  de  la  consulta  en  base  a  los  criterios  de  selección 

indicados. 

 
 Nada más conectarnos a la aplicación, nos pedirá un login y una contraseña para identificarnos. Para 

acceder a la aplicación (SICEP- Para precio reducido ) deberá utilizarse la clave de la que ya ha de 

disponer el centro. Si hubiera problemas de conexión (por ejemplo, clave caducada), debemos llamar 

al teléfono 91.580.50.50 para que sean solucionados. Si no se dispone de clave, ésta ha de solicitarse 

siguiendo el procedimiento que se informa en el apartado INFORMACIÓN Y GESTIÓN DE USUARIOS 

en el menú principal de la página 

 
 

 
 

 
 : Realizará una nueva consulta por los campos seleccionados, en caso de que no se haga 

ninguna selección saldrán en pantalla todos los registros. 

 

 : limpia los criterios de selección indicados 

 
 : se muestra información de la página siguiente 

 

 : Mostrará un listado con los datos seleccionados en pantalla excepto los que estén 

dados de baja. 
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 : Grabará todos los cambios realizados 

 : Cancelará todos los cambios realizados. 

 

 : Grabará todos los cambios realizados 

 : Grabará todos los cambios realizados 

 

 : permite cerrar la ventana 

 

 : información del centro y curso con el que se 
trabaja. 

 
 
  
 
 
 

2.3 Empleo del sistema 

El módulo GUAY_INTER satisface las necesidades de gestión en los centros privados de las ayudas al 

estudio para enseñanzas no universitarias que son competencia de la Comunidad de Madrid, específicamente 

para libros y para precio reducidos de cuotas de comedor dirigidas a los estudiantes de dichos centros, el 

proceso de justificación de cheques de ayudas a la escolarización en Educación Infantil 0-3 en centros 

privados, y realizar propuestas de alumnos para precios reducidos de la cuota de comedor para el curso 

2015/2016. 
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2.4 Tipos de usuario 

Para la funcionalidad de Justificación Reserva de plaza los perfiles son: 0, 1, 2, 4,5 

Para la funcionalidad de Apertura y Cierre de Reserva el perfil es el 5. 

Para la funcionalidad de Propuestas de alumnos para precio reducido de la cuota de Comedor el perfil es el 

1. 
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3. Funcionalidades del sistema 
 

3.1 Precios reducidos (Fase Inicial) 

Opción de menú que permite gestionar las propuestas de alumnos para precio reducido de la cuota de 

comedor. 

 
 
 

Al acceder a la presente opción de menú, se muestra un listado con los alumnos que están asociados al 

centro previamente seleccionado. Se muestra para cada uno de ellos la información sobre la modalidad de 

propuestas de alumnos que ha hecho en el curso anterior, además de las modalidades solicitadas en el curso 

actual. Se muestra también el nombre y apellidos del alumno, fecha de nacimiento y NIA. 
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3.1.1 Grabación de propuestas de alumnos para precio reducido de la cuota de comedor 
 
 

Sobre la propia relación de alumnos, resultado de la búsqueda realizada anteriormente, se pueden hacer las la 

propuestas de alumnos con las modalidades que se solicitan para cada uno de ellos. 

 
Se podrán modificar varios registros simultáneamente y posteriormente grabarlos todos de una vez. 

 
Para cada alumno sólo se podrá solicitar una modalidad. En caso de que se intente solicitar más de una, 

saldrá un mensaje de alerta informando de este hecho. 
 

 
 

Al realizar una modificación en la propuesta de un alumno, el nombre y apellidos del alumno se mostrarán de 

color rojo, mientras que la casilla de verificación que haya sido cambiada se rodeará en color rojo para indicar 

que ése ha sido el cambio realizado. 

En el caso de que la modificación sea solicitar las modalidades “RMI” o “RENTA”. Aparecerá una ventana 

informativa. Para que se revisen los datos de los familiares. Si confirmamos pulsando “SI”, la propuesta seguirá 

su curso como las demás, volviendo el nombre en rojo y pendiente de ser grabada. Si no confirmamos pulsando 

“NO”. La propuesta quedará anulada, como si esta no hubiese sido pulsada. 

 
 

Importante: En esta fase inicial de gestión de las propuestas de alumnos, los centros propondrán a los 

alumnos por una modalidad. 
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Este listado se podrá filtrar utilizando los campos que se ven en la parte superior de la pantalla: 

 Los campos Apellido 1º, Apellido 2º y Nombre se utilizarán como búsqueda por parecido, es decir, 

se devolverán todos los resultados que contengan la cadena especificada. 

 El campo NIA realizará la búsqueda por contenido exacto. 
 

 

 El selector “Modalidad” tiene los valores: 

o Alguna Seleccionada: devolverá los registros que tengan alguna modalidad de la 

propuesta de alumnos ya seleccionada, y por tanto, deselecciona todas las casillas de 

verificación de los criterios de búsqueda correspondientes a cada una de las posibles 

modalidades. 

o Ninguna seleccionada: devolverá todos los registros que todavía no hayan solicitado 
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ninguna modalidad de beca. Asimismo, también deseleccionara todas las casillas de 

verificación de los criterios de búsqueda correspondientes a cada una de las posibles 

modalidades 

 Casillas de verificación de las distintas modalidades: Se comportaran como un criterio de selección 

que devolverá todos los resultados que tengan al menos la modalidad seleccionada. Al seleccionar 

como criterio de búsqueda alguna de las casillas de verificación, el selector de ‘Modalidades’ se 

establecerá automáticamente sin ningún valor. 

Se podrá limpiar el filtro o realizar la búsqueda con los botones correspondientes situados bajo el filtro. 
 
 

- Columna Datos Familiares: Información de la unidad familiar en el sistema. En esta columna debería 

aparecer la siguiente información: 

P = si hay datos grabado del padre. 

M= si hay datos grabado de la madre. 

P/M= si hay datos grabado de ambos. 

 
 

3.1.2 Modificar cuota diaria comedor 
 

Se deberá establecer la cuota diaria de comedor para el centro con el que se está trabajando. Inicialmente   el 

botón ‘Grabar’ se encontrará desactivado, de color azul   ( ). Al realizar un cambio en el  campo 

de ‘Cuota general comedor’ el botón se volverá de color rojo   ( ), indicando que existen cambios 

sin salvar, y se podrá entonces ejecutar la acción de guardado. 

En este campo se debe introducir un valor numérico, que será automáticamente formateado. En el caso de 

que se escriba algún carácter no numérico se avisará con un mensaje de alerta, tanto al salir del campo como 

si se pulsa el botón de guardado 
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En caso de que el centro trabaje con cuota mensual, el campo que aparecerá hará referencia a la cuota 

mensual de comedor, y así estará especificado en el literal que acompaña a dicho campo, con las mismas 

consideraciones especificadas para la cuota diaria. 

 
3.1.3 Grabación de alumnos propuestos 

Sobre el propio listado de resultados de búsqueda de propuestas de alumnos, se pueden hacer las 

modificaciones correspondientes para informar las modalidades que se solicitan para cada alumno. 

 
Se podrán modificar varios registros simultáneamente y posteriormente grabarlos todos de una vez. 

 
Para cada alumno sólo se podrá solicitar una modalidad. En caso de que se intente solicitar más de una, 

saldrá un mensaje de alerta informando de este hecho. 
 

 
 

Al realizar una modificación en la propuestas de alumnos de un alumno, el nombre y apellidos del alumno se 

mostrarán de color rojo, mientras que la casilla de verificación que haya sido cambiada se rodeará en color 

rojo para indicar que ése ha sido el cambio realizado. 

 

 

 
 

En el caso de que la modificación sea solicitar las modalidades “RMI” o “RENTA”. Aparecerá una ventana 

informativa. Para que se revisen los datos de los familiares. Si confirmamos pulsando “SI”, la propuesta seguirá 

su curso como las demás, volviendo el nombre en rojo y pendiente de ser grabada. Si no confirmamos pulsando 

“NO”. La propuesta quedará anulada, como si esta no hubiese sido pulsada. 
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El botón ‘Grabar’ inicialmente se encuentra desactivado ( ). En el momento en el que se realice 
algún cambio en las propuestas de alumnos y por tanto se muestren su nombre y apellidos en color rojo, se 

activará el botón grabar, mostrándose a su vez en color rojo ( ). 

Al pulsar el botón Grabar, los cambios se guardarán y aparecerá un mensaje informando de que la grabación 

se ha realizado correctamente. 
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3.1.4 Buscar Alumnos en otros centros 
 

 
Para  acceder  a esta ventana pulsar el  botón   en la ventana de    “Precios 

reducidos”. Desde esta ventana el sistema permite incorporar al centro actual alumnos que estén asociados a 

otro centro o sin centro asociado, siempre y cuando no hayan sido ya propuestos en su centro de origen. Al 

acceder a esta ventana, el listado aparece vacío por lo que se debe introducir el filtro de búsqueda deseado y 

pulsar el botón . 

Para limpiar el filtro de búsqueda pulsar el botón . 
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Por defecto todos los alumnos están desmarcados. En el caso de querer dar de alta alguno de los alumnos 

hay que marcarlo. No se podrá marcar un alumno que ya haya sido propuesto por su centro de origen, lo que 

se puede ver en el campo ‘Propuesto’. En caso de que se intente seleccionar un alumno ya propuesto por su 

centro de origen se mostrará un mensaje de alerta informando de este hecho. 



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 19 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 
 
 
 

Al acceder a la pantalla, o en el caso de que no se haya seleccionado ningún alumno para incorporar al 

centro, el botón ‘Agregar al Centro’ estará desactivado mostrándose de color azul 

( ). Si se pulsa el botón en este estado, se mostrará un mensaje informando de 

este hecho. 

. 

Al  seleccionar  algún  alumno  para  incorporar,  dicho  botón  se  activará  mostrándose  de  color  rojo 

( ). Al pulsarlo se asignan al centro actual todos los solicitantes seleccionados   y 

se refresca el listado mostrado en la pantalla de forma que estos alumnos ya no aparecerán en el mismo. 

Estos alumnos aparecerán en el listado de la pantalla “Precios reducidos” cuando se regrese a la misma. 
 

Al pulsar el botón el sistema muestra la pantalla de “Precios reducidos” sin grabar los  alumnos 

marcados y conservando el último filtro de búsqueda ejecutado y el listado de resultados obtenido. 
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3.2 Solicitud Alta Nuevos Alumnos 

Funcionalidad que permite dar de alta nuevos alumnos y datos familiares en COMA. 
 

En primera instancia se mostrará una pantalla donde se introducirá el código NIA del alumno para obtener los 

datos del  alumno que se quiera dar de alta. Se deberá pulsar en el alumno si este aparece tras filtrar por su 

NIA. Si por el contrario el alumno todavía no está en el sistema, se deberá pulsar el botón “Cumplimentar 

datos Solicitud”. 

 
Si el alumno ya aparecía tras filtrar por su NIA: 
 
Se muestra la pantalla con la información del alumno y los datos de los miembros familiares. 
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Se deberá informar obligatoriamente los datos del alumno de (nombre, primer apellido, fecha de nacimiento, 

etapa y curso) y los datos de los tutores (nombre, primer apellido y NIF/NIE/PASAPORTE). La pantalla 

permitirá modificar los campos en caso de requerirlo. 

Una vez informados los datos, se deberá pulsar el botón ‘Confirmar’ para pasar a una pantalla  de confirmación 

de datos y asegurar la conformidad de ellos antes de grabarlos. 

 
 

Si el alumno no existe todavía: 
 

Se debe pulsar el botón “Cumplimentar datos Solicitud”. Se despliegan los campos para rellenar la información: 
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Se deberá informar obligatoriamente los datos del alumno (nombre, primer apellido, fecha de nacimiento, etapa 

y curso) y los datos del primer tutor (nombre, primer apellido y NIF/NIE/PASAPORTE). De lo contrario saltará 

un aviso, resaltando los campos necesarios restantes. Una vez informados los datos, se deberá pulsar el botón 

‘Confirmar’ para pasar a una pantalla de confirmación de datos y asegurar la conformidad de ellos antes de 

grabarlos. 
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Tanto si el alumno ya aparecía como si se le acaba de dar de alta: 

La pantalla resumen contendrá una funcionalidad adicional donde se podrá anexar documentación y que solo 

permitirá adjuntar un fichero en formato ZIP. 

En caso de no estar conformes con los datos introducidos se podrá pulsar el botón “Volver” para regresar a la 

pantalla anterior de formulario permitiendo de nuevo modificar los datos. 

 

Para finalizar, una vez comprobado que los datos y el documento adjunto son correctos se pulsará el botón de 

“Guardar Solicitud” que realizara la pre-grabación de los datos del alumno. 
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3.3 Listado de alumnos propuestos por Centro 
 

Para más información consultar el apartado 7.1 de este documento.



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 20 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 

 

3.4 Precios reducidos (Fase Definitiva) 

Si el centro se encuentra en la Fase Definitiva, en la opción de Precios reducidos, en la pantalla se muestra la 

relación de alumnos que fueron propuestos por el centro en alguna modalidad durante la Fase Inicial. 

Igualmente se mostrarán los alumnos que no fueron marcados con ninguna modalidad. 

 
Dicho relación de alumnos se puede filtrar utilizando el mismo filtro de búsqueda descrito para la Fase Inicial, 

presente también en esta página. 
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3.4.1 Grabación de solicitudes 
 

La relación de alumnos listado que se muestra en la pantalla es similar al de la Fase Inicial. 

Esta la fase definitiva, esta pantalla permite al centro: 

- En alumnos propuestos en la fase inicial: Realizar modificaciones en aquellos alumnos que fueron 

propuestos por la modalidad de Renta los datos de la Renta (que habían autorizado el cruce con la 

AEAT) y las cambios de modalidades: 

 
o Se podrá informar/completar la renta familiar sólo cuando el cruce con la  AEAT  haya devuelto 

un error. Para corregir los errores de renta es imprescindible tener en cuenta lo establecido 

en el apartado 4 “Renta per cápita familiar” de este manual. El aplicativo muestra un mensaje 

en pantalla en tal sentido: 
 

 
 

o Se podrá modificar el número de miembros. La modificación del número de miembros de la 

unidad familiar implicará que el aplicativo re-calcule internamente y de modo automático la 

renta per cápita de cada uno de los miembros de la unidad familiar, lo que puede conllevar un 

cambio a superar o no el umbral de renta individual fijada en la Orden. 

 
o Se podrá cambiar la modalidad. 

 
- En alumnos no propuestos en la fase inicial: Se podrán proponer nuevos alumnos y en este caso el 

centro deberá informar obligatoriamente para la modalidad de renta: 
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o Los datos de la renta familiar global (padre + madre). Nota: para los alumnos propuestos en 

la fase definitiva en la modalidad de renta no se realizará cruce de datos con la AEAT, por lo 

que el centro deberá contar con la documentación que justifique debidamente  dichos ingresos. 

Para determinar la renta es imprescindible tener en cuenta lo establecido en el apartado 4 

“Renta per cápita familiar” de este manual 
 

o Número de miembros de la unidad familiar 
 
 
 

Para cada uno de los alumnos propuestos por el centro en la fase inicial por la modalidad de Renta, la 

pantalla mostrará uno de los siguientes indicadores: 
 

La renta per cápita familiar es menor o igual a la renta per cápita familiar de corte. 

No existe información sobre la renta familiar por alguna de las siguientes razones: 

- Error en el cruce con la AEAT para algún progenitor: si aparece una P y/o una M a la derecha 

(P=Padre, M=Madre). En ese caso se concatena el código del error: 

 
- 04 Identificado obligado tributario: no puede determinarse la renta familiar. 

 
- 05 Varias declaraciones tributarias: no puede determinarse la renta familiar. 

 
- 06 Pendiente de acreditar algún tipo de ingresos (RMI, informe de servicios sociales municipales o 

Informe de Vida Laboral con nómina o certificado del empleador). 
 

La renta per cápita familiar es superior a la renta per cápita de corte. 

 
 
 

Para corregir los errores de renta es imprescindible tener en cuenta lo establecido en el apartado 4 “Renta per 

cápita familiar” de este manual. 
 

Al realizar alguna modificación en la pantalla en las propuestas de los alumnos, el texto del alumno sobre el 

que se haya realizado la modificación se mostrará en color rojo y se podrá entonces pulsar el botón 

‘Grabar’ ( ) que hasta entonces se mostraba de color azul ( ). 

Si no se ha realizado ninguna modificación, y se pulsa el botón de grabar, se muestra un mensaje informativo. 
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Si por el contrario hay cambios y el botón se muestra de color rojo, se mostrará el mensaje de que se han 

guardado los cambios correctamente y se actualizará el color del indicador de la última columna. 
 

 



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 24 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 

 

3.4.2 Finalizar propuesta 
 
 
 

Una vez se hayan realizado por el centro todos los cambios deseados sobre todas propuestas de alumnos, el 

centro deberá pulsar el botón Finalizar propuesta. Se solicitará confirmación de la finalización mediante un 

mensaje emergente: 
 

 
 
 
 

Atención: Al pulsar aceptar, se marcará la propuesta de alumnos del centro como finalizada, de modo que ya 

no se podrá realizar ningún cambio en la misma. 

 
A partir de la finalización de la propuesta, ya no aparecerán el botón ‘Finalizar propuesta’ ni el de ‘Grabar’, 

puesto que no se pueden realizar cambios en la misma. 
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3.5 Listado de alumnos con precio reducido 
 

Para más información consultar el apartado 7.1 de este documento.  
 

3.6 Listado de alumnos excluidos por RENTA y RMI 
 
Para más información consultar el apartado 7.3 de este documento.  
 

4. Renta per cápita familiar. 
 

4.1. Corrección de errores en la renta y cálculo de la renta. 

 
Los supuestos en los que aparezca una bolita amarilla indican que existe algún problema con los datos de 

renta de la familia obtenidos del cruce con la AEAT o bien que dicho cruce no se ha podido realizar ya que los 

padres disponen únicamente de pasaporte y no de DNI o NIE, documentos estos últimos que son necesarios 

para realizar una consulta de datos válida con la AEAT. 

 
Los mensajes de error y la solución de los mismos son los siguientes: 

 

- 04M o 04P: Indica que la información que devuelve la consulta con la AEAT sobre la madre (M) o el padre 

(P) ha sido “Identificado obligado tributario”, es decir que no puede determinarse su renta. En este caso, el 

padre o la madre deberán de aportar al centro un certificado de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria acreditativo de la renta del ejercicio anterior con código seguro de verificación. No será 

válido ningún otro tipo de certificado. 

 
Pueden ser un “CERTIFICADO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IRPF EJERCICIO que corresponda” 

(ejemplo en la página 25) 

 
En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes: 

 
450 + 452 - 454 + 457 - 459 + 460 – 741 

 

O puede ser un “CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF que corresponda” (ejemplo en la página 27). 

En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes 

 
Rendimientos del trabajo + Rendimientos del capital mobiliario + Ganancias patrimoniales sometidas a retención 
- Retenciones de rendimientos del trabajo - Retenciones del capital mobiliario - Retenciones de ganancias 
patrimoniales - Gastos deducibles de rendimientos del trabajo 

 

En la casilla de renta de la familia se introducirá la renta del padre (en el caso de 04P), de la madre (en el 

caso de 04M) o sumada la de ambos (en el caso de 04M y 04P a la vez), según los cálculos anteriormente 

indicados. La aplicación calculará el importe de la renta per cápita familiar y el color de la bolita pasará a  rojo 

o a verde según corresponda. 
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- 05M o 05P: Indica que la información que devuelve la consulta con la AEAT sobre la madre (M) o el padre 

(P) ha sido “varias declaraciones”, por lo que no puede determinarse su renta. En este caso, el padre o la 

madre deberán de aportar al centro un certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

acreditativo de la renta del ejercicio anterior con código seguro de verificación. No será válido ningún 

otro tipo de certificado. 

 
Pueden ser un “CERTIFICADO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IRPF EJERCICIO que corresponda” 

(ejemplo en la página 24) 

 
En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes: 

 
450 + 452 - 454 + 457 - 459 + 460 – 741 

 

O puede ser un “CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF que corresponda” (ejemplo en la página 26). 

En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes 

 
Rendimientos del trabajo + Rendimientos del capital mobiliario + Ganancias patrimoniales sometidas a retención 
- Retenciones de rendimientos del trabajo - Retenciones del capital mobiliario - Retenciones de ganancias 
patrimoniales - Gastos deducibles de rendimientos del trabajo. 

 
En la casilla de renta de la familia se introducirá la renta del padre (en el caso de 05P), de la madre (en el 

caso de 05M) o sumada la de ambos (en el caso de 05M y 05P a la vez), según los cálculos anteriormente 

indicados. La aplicación calculará el importe de la renta per cápita familiar y el color de la bolita pasará a  rojo 

o a verde según corresponda. 
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Un ejemplo de certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria válido es el siguiente 

“CERTIFICADO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IRPF EJERCICIO que corresponda”: 
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Si se quisiera comprobar la validez de un certificado se podría hacer la consulta en la siguiente página web: 

https://www5.aeat.es/es13/S/E2CAE2CAVI0S?ORIGEN=C 
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Otro ejemplo de certificado válido sería el siguiente “CERTIFICADO DE IMPUTACIONES ÍNTEGRAS DEL 

IRPF que corresponda”: 

 
 
 

 
 
 

 
Si se quisiera comprobar la validez de un certificado se podría hacer la consulta en la siguiente página web: 

https://www5.aeat.es/es13/S/E2CAE2CAVI0S?ORIGEN=C 
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Otros ejemplos de documentos que NO SERÍAN VÁLIDOS serían los siguientes: 

 

- Certificado de no haber presentado la declaración (no válido): 
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Certificado de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF (no válido): 

 
 

 

 



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 34 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Confirmación de borrador de la declaración (no valido): 
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Otra confirmación de borrador (no válido): 
 

  



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 36 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

 

 
 

 
Declaración de la renta (no válido); 
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- 06M o 06P: Indica que la información que devuelve la consulta con la AEAT sobre la madre (M) o el padre 

(P) ha sido que la AEAT le tiene identificado pero no dispone de datos tributarios. También se produce cuando 

dicho cruce no se ha podido realizar ya que los padres disponen únicamente de pasaporte y no de DNI o NIE, 

documentos estos últimos que son necesarios para realizar una consulta de datos válida con la AEAT. Por 

todo ello no puede determinarse su renta. 

 
1. Cuando pueda acreditarse renta del ejercicio que corresponda: El padre o la madre deberán de aportar al 

centro un certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria acreditativo de la renta del 

ejercicio que corresponda con código seguro de verificación. 
 

Pueden ser un “CERTIFICADO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IRPF EJERCICIO que corresponda” 

(ejemplo en la página 24) 

 
En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes: 

 
450 + 452 - 454 + 457 - 459 + 460 – 741 

 

O puede ser un “CERTIFICADO DE IMPUTACIONES DEL IRPF que corresponda” (ejemplo en la página 26). 

En este caso, las casillas que se tendrán en cuenta para el cálculo de la renta serán las siguientes 

 
Rendimientos del trabajo + Rendimientos del capital mobiliario + Ganancias patrimoniales sometidas a retención 
- Retenciones de rendimientos del trabajo - Retenciones del capital mobiliario - Retenciones de ganancias 
patrimoniales - Gastos deducibles de rendimientos del trabajo. 

 
En la casilla de renta de la familia se introducirá la renta del padre (en el caso de 06P), de la madre (en el 

caso de 06M) o sumada la de ambos (en el caso de 06M y 06P a la vez), según los cálculos anteriormente 

indicados. La aplicación calculará el importe de la renta per cápita familiar y el color de la bolita pasará a  rojo 

o a verde según corresponda. 

 
 
 

2. Cuando no pueda acreditarse la renta del ejercicio que corresponda, deberá presentarse: 
 
 

2.1. En aquellos casos en los que no se pueda acreditar la renta del ejercicio que corresponda deberá 
aportarse informe de vida laboral positivo (de alta en que corresponda en adelante) o negativo (de 
baja en que corresponda), acompañado de las correspondientes nóminas o certificado del empleador 
en el que se determinen los ingresos del trabajador. 

 
Si el informe de vida laboral es negativo del que corresponda en adelante, los ingresos de esa persona 
se considerarán como 0,00. 

 
Si el informe de vida laboral es negativo para que corresponda, pero positivo para años posteriores se 
tomarán los ingresos del primer ejercicio en el que haya trabajado. 

 
Si de la vida laboral se deduce que ha estado trabajando en que corresponda y en las nóminas que 
aporta  o  certificado  del  empleador  se  comprueba  que  ha  tenido  retenciones  por  IRPF,  esta 
documentación no se dará por válida, marcándose el documento como presentado, ya que en estos 
casos sólo es válido el certificado de imputaciones emitido por la AEAT. 
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¿Cómo realizar el cálculo de las nóminas o prestación por desempleo? 

 

Las nóminas se multiplicará el importe líquido x 12 pagas (cuando las pagas extras  estén prorrateadas) 
y x 14 pagas (cuando las pagas extras no estén prorrateadas). 

 
En caso de desempleo u otro subsidio, se multiplicará el importe de la prestación mensual x el número 
de meses de desempleo. 

 
Hay que tener en cuenta que si, por ejemplo, ha estado desempleado 3 meses y el resto ha estado 
trabajando, deberá justificar con la prestación de desempleo los 3 meses y con nóminas el resto del 
ejercicio. Si después del desempleo no ha trabajado, se tomará sólo el importe del desempleo. 

 
 
 

2.2. Mediante documento expedido por los servicios sociales municipales en el que consten los 
ingresos de que dispone la unidad familiar. 
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Ejemplo de informe de vida laboral positivo: 
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Ejemplo de informe de vida laboral negativo: 
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Ejemplo de nómina: 
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Ejemplo de pago de prestación (válido para calcular los ingresos): 
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Otro ejemplo de certificado de ingresos por prestación por desempleo en cómputo anual: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otro ejemplo de certificado de ingresos por prestación por desempleo en cómputo mensual: 
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Ejemplo de subsidio por incapacidad temporal: 
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Ejemplo de certificado del empleador de una empleada del hogar: 
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Ejemplo de informe de servicios sociales con indicación de renta: 
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Otro ejemplo de informe de servicios sociales con indicación de renta: 
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5. Actualización de datos (3ª y 5ª fases). 

 
Dentro del menú de Actualización de datos, el centro podrá realizar las siguientes acciones con las 
limitaciones de fechas que establezca la Subdirección General de Becas y Ayudas. 

 

5.1. Cambios, altas y bajas. 
 

Pulsando en esta opción aparecerá una pantalla en la que se mostrarán: 
5.4.5 Los alumnos asociados al centro que tienen derecho a la aplicación de los precios reducidos. 
5.4.6 Los antiguos alumnos del centro, que fueron beneficiarios para alguna modalidad y hayan 

cambiado de centro siendo beneficiarios. 
5.4.7 Los alumnos que ha realizado cambio de modalidad en la fase actual y fueron beneficiarios 

en la modalidad anterior. 
Para todos los alumnos mostrados, se muestra la información de fechas de alta en la modalidad por la 
que son beneficiarios, fecha de inicio de uso de comedor (en caso de que haya sido informada) y 
fecha de baja, en el centro o en la modalidad (si ha cambiado de centro o ha sido dado de baja de la 
modalidad o del uso de comedor). 
Desde esta pantalla se podrán realizar las siguientes acciones: 

 

 
 
 

 Cambiar la modalidad de un alumno por la que tiene derecho a la aplicación del precio 
reducido del menú escolar. 

 
Para realizar esta acción se deberá desmarcar la modalidad actual y marcar la nueva. 
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Una vez se haya marcado la nueva se deberá informar obligatoriamente la fecha de alta del 
alumno en la nueva modalidad. Automáticamente se cumplimentará la fecha de baja en la 
modalidad anterior. 

 
El alumno sobre el que se realice la modificación de modalidad seguirá apareciendo en esta 
pantalla, con la información de la modalidad anterior al cambio, y para la nueva modalidad, pasará 
a la pantalla de Nuevas propuestas, ya que se deberá finalizar la propuesta para que siga 
ostentando o no el derecho a la aplicación del precio reducido. Al realizar el cambio de modalidad 
deja de ser beneficiaria hasta que no se realice las comprobaciones dependiendo de la modalidad 
al finalizar la propuesta. 

 
 

 

 

En el caso de realizar cambiar la modalidad “RMI” o “Renta” se deberá aceptar la ventana emergente 

confirmando que los datos de los familiares son correctos. O Dicho cambio no llegará a ser efectivo. 

Explicado en el apartado 3.1.3
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 Baja de un alumno a la aplicación del precio reducido del menú escolar. 
 

Cuando el alumno deje de hacer uso del comedor en el curso se deberá informar la fecha de 
baja en dicho servicio. En este caso el alumno seguirá apareciendo en esta pantalla como 
beneficiario (ya que lo ha sido, pero ha dejado de utilizar el servicio), aunque también aparecerá 
en la pantalla de Nuevas Propuestas, que será desde donde se le podrán realizar las sucesivas 
modificaciones. 

 
 
 
 

También se puede desmarcar la modalidad por la que ostentaba el derecho a la aplicación del 
precio reducido y entonces deberá informar obligatoriamente la fecha de baja. 

 
El alumno en este caso desaparecerá de esta pantalla ya que no tendrá derecho a la aplicación 
del precio reducido por ninguna modalidad y aparecerá en la pantalla de Nuevas propuestas. 

 
 

 
 Cambiar fecha de baja de una modalidad 

 

Cuando se quiera cambiar la fecha de baja de una modalidad, es necesario que la fecha de 
baja esté informada con anterioridad. La nueva fecha de  baja  debe  ser  posterior  a  la fecha 
de alta y anterior a la fecha de baja existente, además de estar en el rango de fecha de inicio 
de comedor y fecha final de comedor. 
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Observamos la fecha de baja que tiene: 

 
 

Entonces para  cambiar la fecha hay que poner una fecha anterior a la fecha de baja actual. 
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Una vez cambiada la fecha se pulsa sobre el botón ‘Grabar’ que se habrá activado en rojo al detectar 
cambios. Entonces aparecerá  este mensaje 

 

 
 

 
 
 

 Alta de alumno por cambio de centro de un alumno que tiene derecho a la aplicación del 
precio reducido del menú escolar. 

 
En la forma establecida en el apartado 3.1.2 de este documento, referida al alta de alumnos, el 
centro podrá asignarse alumnos asociados a otros centros que tienen derecho a la aplicación 
de los precios reducidos. Para ello, tras entrar en la opción de menú Precios reducidos, 
se pulsará el botón de Alta alumnos y aparecerá la siguiente pantalla para buscar a un alumno 
de otro centro al que se le esté aplicando el precio reducido pero que el centro considere 
que debe agregarlo a sus alumnos: 

 

 
 

Una vez que se encuentre al alumno se le marcará la modalidad correspondiente y la fecha 
de alta en el nuevo centro y se pulsará el botón Agregar al Centro: 
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Una vez realizada esta asignación del alumno a un nuevo centro, automáticamente el sistema 
le dará de baja, con fecha inmediatamente anterior a la de alta, en el centro al que estaba 
asignado y que éste podrá visualizar en una columna al lado de su nombre cuando consulte 
sus alumnos. 

 

 Particularización de la fecha de inicio de uso del comedor escolar para los alumnos en caso de 
que dicha fecha sea distinta de la fecha genérica de cada centro de inicio del comedor escolar. 
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5.2. Nuevas propuestas 

 
 

Pulsando en esta opción aparecerá una pantalla con los alumnos asociados al centro que, actualmente, 
NO tienen derecho a la aplicación de los precios reducidos (bien porque nunca hayan sido 
propuestos, bien porque se propusieron por la modalidad de renta en las fases inicial o definitiva pero 
el resultado del cruce de datos con la AEAT dio lugar a que el alumno propuesto fuera excluido, o bien 
porque perdieron dicho derecho tal y como se explicó en el apartado 5.1.). 

 
En el caso de que el centro considere que alguno de estos alumnos debe ser objeto de nueva 
propuesta deberá marcar, en el plazo establecido, la modalidad que le corresponda y solicitar la 
documentación exigida en cada caso. 

 
La tramitación de las nuevas propuestas se dividirá en dos fases al igual que se realizó con la fase 
inicial y la definitiva. 
 
A partir de la tercera fase, si no hay alumnos propuestos será posible modificar el campo Cuota diaria 
comedor*  y el campo Cuota mensual comedor*.  
 
En el caso de realizar una nueva propuesta por modalidad “RMI” o “Renta” se deberá aceptar la ventana 
emergente confirmando que los datos de los familiares son correctos. O Dicha nueva propuesta no 
llegará a ser efectiva. Explicado en el apartado 3.1.3.
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5.3. Informar renta de propuestas excluidas. 
 

Pulsando en esta opción aparecerá una pantalla con los alumnos del centro que fueron propuestos 
por la modalidad de renta y excluidas por 04,05 ó 06 en la Fase inicial y, respecto de los cuales, el 
centro no informó la renta en la fase definitiva. 

 
Si el centro informa la renta de propuestas excluidas, para lo cual seguirá las instrucciones recogidas 
en el apartado 4 de este documento, deberá pulsar el botón de Calcular rentas y los alumnos pasarán 
a la opción de menú de Cambios, altas y bajas en caso de que tenga derecho a la aplicación del 
precio reducido del menú escolar o a la opción de Nuevas propuestas en el caso de  que, nuevamente, 
resultara excluida la propuesta. 
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5.4. Obtención de listados. 
 

Pulsando en la opción de menú Listados el centro podrá obtener los siguientes listados: 
 

 
 

5.4.1 Listado de alumnos propuestos por Centro 
 

En este listado, cuyo formato será el del apartado 7.1 de este documento, el centro podrá obtener una 
relación de los alumnos propuestos como consecuencia de las actuaciones realizadas al actualizar 
datos. 

 

5.4.2 Listado de alumnos con precio reducido. 
 

En este listado, cuyo formato será el del apartado 7.2 de este documento, el centro podrá obtener una 
relación de los alumnos que tengan derecho a la aplicación de los precios reducidos en el menú 
escolar como consecuencia de las actuaciones realizadas al actualizar datos. 

 

5.4.3 Listado de incidencias. 
 

En este listado, cuyo formato será el del apartado 7.4 de este documento, se recoge toda la información 
relativa a las altas y bajas de los alumnos en el servicio de comedor durante el curso escolar. 

 

5.4.4 Listado de conceptos de pago. 
 

En este listado, cuyo formato será el del apartado 7.5 de este documento, se recoge toda la 
información relativa a los pagos realizados por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a 
cada centro en aplicación del Programa. 
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6. Actualización de datos (4ª y 6ª fases) 

Dentro de la opción de menú de Actualización de datos, nos encontramos con las siguientes opciones de 
menú: 

 

6.1. Cambios, altas y bajas 
 

Saldrán los alumnos del centro que ya tenían precios reducidos más los que fueron propuestos en las 
Fases 3 o 5 respectivamente por Renta y que tienen derecho a la aplicación de los precios reducidos 
como resultado del cruce de datos con la AEAT. 
También saldrán los alumnos que han cambiado de modalidad pero aun no son beneficiarios de la 
nueva modalidad, aparecerán con los datos de la modalidad dada de baja. 
Además, aparecerán en esta pantalla los antiguos alumnos del centro, que fueron beneficiarios para 
alguna modalidad y hayan cambiado de centro siendo beneficiarios. Estos se distinguirán porque 
saldrán sombreados y no se les podrá realizar ninguna modificación. 

 
 

En esta pantalla se muestran las fechas de alta en la modalidad por la que son beneficiarios, la fecha 
de baja en la modalidad o en el centro (dependiendo de si ha sido dado de baja en el servicio de 
comedor o en el centro, respectivamente) y también se muestra, y se puede modificar, en la primera 
columna de fechas la fecha en la que el alumno haya comenzado a hacer uso del servicio de 
comedor. Si esta fecha no está informada, significa que el alumno ha sido usuario de comedor desde 
el comienzo del curso (fecha informada en el cuadro F. Inicio Comedor). 
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En esta pantalla podremos: 
 

o Cambiar la modalidad de un alumno, para lo que tendremos que desmarcar la opción actual y 
marcar la nueva. En el caso de realizar una nueva propuesta por modalidad “RMI” o “Renta” 
se deberá aceptar la ventana emergente confirmando que los datos de los familiares son 
correctos. O Dicha nueva propuesta no llegará a ser efectiva. Explicado en el apartado 3.1
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Una vez se haya marcado la nueva se deberá informar obligatoriamente la fecha de alta del 
alumno en la nueva modalidad. Automáticamente se cumplimentará la fecha de baja en la 
modalidad anterior. 

 
El alumno sobre el que se realice la modificación de modalidad seguirá apareciendo en esta 
pantalla, con la información de la modalidad anterior al cambio, y para la nueva modalidad, pasará 
a la pantalla de Nuevas propuestas, ya que se deberá finalizar la propuesta para que siga 
ostentando o no el derecho a la aplicación del precio reducido. Al realizar el cambio de modalidad 
deja de ser beneficiaria hasta que no se realice las comprobaciones dependiendo de la modalidad 
al finalizar la propuesta. 

 
 
 

  

En el caso de realizar cambiar la modalidad “RMI” o “Renta” se deberá aceptar la ventana emergente 

confirmando que los datos de los familiares son correctos. O Dicho cambio no llegará a ser efectivo. 

Explicado en el apartado 3.1.3
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 Baja de una modalidad. 
 

Para dar de baja una modalidad, se puede actuar de dos modos: 
1. Desmarcar la modalidad, y deberemos informar obligatoriamente la Fecha de baja. 

 
El alumno desaparecerá de esta opción de menú, ya que ya no será beneficiario. Si queremos 
darle de alta de nuevo, tendremos que ir por la opción de menú de Nuevas propuestas que es 
donde se encontrará dicho alumno. 

 
2. Se podrá dar de baja del servicio de comedor informando únicamente su fecha de baja en 

el servicio. En este caso el alumno seguirá apareciendo en esta pantalla, aunque también 
aparecerá en la pantalla de Nuevas Propuestas, lugar donde se deberán realizar los 
sucesivos cambios de modalidad. 
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 Alta de un alumno que es beneficiario en otro centro. 
Daremos al botón de Alta alumnos. Nos aparecerá la pantalla para buscar al alumno que 
queremos asignar a nuestro centro. 

 
Realizamos la búsqueda de dicho alumno, le marcamos y le informamos la fecha de alta 
desde la que pertenecerá a nuestro centro. 
Automáticamente, se le dará de baja del centro al que estaba asignado. 
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A partir de ahora ya nos aparecerá dicho alumno en nuestro centro. 

 
 
 

6.2. Nuevas propuestas 
 

En esta opción saldrán: 
 

a. Los alumnos propuestos en la Fases 3 o 5 que tienen la bola roja ya sea como consecuencia 
del cruce de datos realizado con la AEAT tras la finalización de la fase 3, o como consecuencia 
de haber informado la renta en el apartado “Informar renta”. 

b. Los alumnos propuestos en la Fases 3 o 5 que tienen la bola amarilla. 
c. Los alumnos propuestos en la Fases 3 o 5 por cualquier modalidad distinta a la de renta. 
d. Alumnos que no se han propuesto (se puede filtrar para ocultarlos). 
e. Alumnos que se le han realizado un cambio de modalidad, la propuesta de la nueva 

modalidad. 
 

Además aparecen las columnas de Nº Miembros y Renta para que los centros puedan informarla si se 
propone a algún niño más por renta respecto del cual no se haya hecho cruce de datos con la AEAT. 
También en los ya propuestos podrá modificarse si fuera necesario el Nº Miembros. 

 
 Se podrán proponer nuevos alumnos en tanto no se finalice la propuesta. Si la propuesta se realiza 

por la modalidad de renta deberá informarse el número de miembros de unidad familiar y la renta ya 
que en esta fase no se realizan cruces con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
En el caso de realizar una nueva propuesta por modalidad “RMI” o “Renta” se deberá aceptar la ventana 
emergente confirmando que los datos de los familiares son correctos. O Dicha nueva propuesta no 
llegará a ser efectiva. Explicado en el apartado 3.1.3
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6.3. Información renta 
 

- En esta opción de menú, saldrán los excluidos por renta por 04,05 ó 06 en fases inicial (1ª) o definitiva 
(2ª). 

- Cuando hayan informado las Rentas, deberán dar al botón de “Calcular rentas” y los alumnos pasarán 
o a la opción de menú de “Nuevas propuestas” si resulta excluido o a la de “Cambios, altas y bajas” si 
resulta beneficiario. 

 
 

Una vez realizadas todas las actuaciones del centro, éste deberá dar al botón de Finalizar propuesta, al igual 
que en la Fase Definitiva (2ª). Una vez finalizada la propuesta el centro ya no podrá realizar modificaciones. 
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7. Listados 
 

7.1. Listado de alumnos propuestos por Centro 
 

Esta opción de menú permite generar un listado con los alumnos que han sido propuestos para alguna 

modalidad: 

 
 

 
 
 
 

 
Al pulsar el botón “Generar listado”, y siempre que exista al menos un alumno propuesto, se mostrará una 

ventana de aviso indicando que el proceso de generación del listado puede tardar unos minutos: 
 

 
 

Al pulsar en “Aceptar” se abrirá una nueva ventana del navegador, conteniendo el listado en formato PDF: 
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NOTA IMPORTANTE: para que aparezca está ventana que contiene el PDF, es necesario que el 

navegador web no tenga activado el bloqueador de ventanas emergentes, que en algunas ocasiones, 

por razones de seguridad, está activado por defecto. 
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7.2. Listado de alumnos con precio reducido 
 

Para mostrar el listado de alumnos beneficiarios una vez finalizada la propuesta se debe seleccionar la opción 

de menú “Listados de Alumnos con precio reducido”. 
 

 
 

Se abre entonces una página con varios desplegables donde se deberán las opciones correspondientes: 
 

 
 

Debe seleccionar el curso y pulsar en el botón “Continuar”. 
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Siempre que haya finalizado su propuesta de alumnos en la fase definitiva, y exista al menos un alumno que 

haya resultado beneficiario, se mostrará una ventana de aviso indicando que el proceso de generación del 

listado puede tardar unos minutos: 
 

 
 

Al pulsar en “Aceptar” se abrirá una nueva ventana del navegador, conteniendo el listado en formato PDF: 
 

 
 

 
NOTA IMPORTANTE: para que aparezca está ventana que contiene el PDF, es necesario que el 

navegador web no tenga activado el bloqueador de ventanas emergentes, que en algunas ocasiones, 

por razones de seguridad, está activado por defecto. 
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7.3. Listado de alumnos excluidos por RENTA y RMI 
 

Para mostrar el listado de alumnos excluidos una vez finalizada la propuesta se debe seleccionar la opción de menú 
“Listado de alumnos excluidos por RENTA y RMI”. 

 

A este listado únicamente podrán entrar los usuarios que tengan perfil 0 – Administrador; perfil 1- Centros Privados 

Concertados; Centros Privados no Concertados; perfil 5 - Sub. Gral. de Becas. 

Al acceder a este listado se mostrará una página con un desplegable, que permita elegir el curso, y dos botones que 

permiten elegir si mostrar el listado en un formato .pdf o en un formato .xls. 
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El listado resultante será de los alumnos que hayan sido excluidos sólo por las modalidades de RENTA y RMI, 

indicando la modalidad y en el caso de renta la causa de exclusión (04, 05, 06) y las iniciales de la persona que tiene 

la causa de exclusión o SUPERA RENTA PER CÁPITA. A cada centro le saldrán los alumnos de su centro 

correspondiente. 

Siempre que haya finalizado su propuesta de alumnos en fase par, y exista al menos un alumno que cumpla los 

requisitos indicados, se mostrará una ventana de aviso indicando que el proceso de generación del listado puede 

tardar unos minutos: 

 

 

Aquí se ve un ejemplo del listado resultante en formato pdf: 

 

 

Y en este caso se ve el ejemplo del formato xls: 

 
  



Plantilla….: Manual de Usuario  Versión:  1.3 
Propietario: Gestión Unificada De Proyectos 

Página 69 de 72 

 

 

Manual de Usuario Fecha: 

GUAY- Comedor (guay_inter)  
3/12/2019 

 

 

Es necesario aclarar que se introduce una validación para no generar listado si el Centro no ha “Finalizado 

Propuesta” aún de ninguna FASE par. 

 
 

NOTA IMPORTANTE: para que aparezca está ventana que contiene el PDF, es necesario que el navegador web 

no tenga activado el bloqueador de ventanas emergentes, que en algunas ocasiones, por razones de 

seguridad, está activado por defecto. 
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7.4. Listado de incidencias 
 

Actualmente este listado está en desuso. 
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7.5. Listado de conceptos de pago 
 

Para mostrar el listado de conceptos de pago, se debe seleccionar la opción de menú “Listado de Conceptos de 

Pago”. 
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Al acceder a este listado se mostrará una página con un desplegable, que permita elegir el curso. Una vez elegido el 

curso, se muestra un listado con los informes de ese curso seleccionables. 

 
 
Una vez seleccionado el informe que se quiere visualizar, al pulsar en el botón “Continuar”, se abrirá una nueva 
pestaña con el PDF del informe seleccionado. 

 
Aquí se muestra un ejemplo de un listado resultante en formato PDF: 
 

 
 

NOTA IMPORTANTE: para que aparezca está ventana que contiene el PDF, es necesario que el navegador web 

no tenga activado el bloqueador de ventanas emergentes, que en algunas ocasiones, por razones de 

seguridad, está activado por defecto. 

 


